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No 1133-2012-0EFA/DS 
JORGE ISAAC .SUNICO ROEL 
CON.CES.iÓN ACUÍCOLA ·· .... ·· 

.• ·~= 

, ·EXPEDIENTE ·' ····•" 
ADMINISTRADO . . ., 
UNIDAD AMBIENTAL · 

r' UBICACIÓN ...... " ..... ,, 
-... -~- . . ·• . ·,; . -· ,, . -. ·-~- ''; · -.·3:;_:: DISTRITO ''"'Y ''' PROVINCIA .. DE'' 

DEPA'F~TJÚVtENTO DE LAU'BERTAD. 
PESQUERÍA . 

VIRÚ ,,, .. 
' . 

SECTOR . ·;., .. . 

SUIIii/LLA: ,_Eif'los seguidqs contra el señor JORGE ISAAC SUNICO ROEL se 
·ha resuelto SANCIONAR al · administrado al haberse acreditado durante el 

" ... , '· ,· piqcedim.ifirif.p ad11J~nist(a'tii(o __ :sanciói1adot que~'n_o ···cumplió con presentar los 
.';<, ·' Reportes'' de Moniioreo ''Amblentai .·,COrre.spondliinte.$'' a .Jps, .. pel-ío(los . 200B-I, " ·.: 

., ' ;;! '"' . 2008:.11, ''2009:.:/y ~009-1/:'" !; .'''~ . 

• .. ... . . .( .... , .. ¡ : ~ .. ¡ ; •l. :; • ' •• . :- .• 

! ::~ : .. 

. -~ ' 
':: .. 

''Sanción: 2 UIT: ··; · ·)·' 

·.·<.:_;·. 

Lima, 2 5 ENE. 2013 
. -;. ;~ '!-··:· ..... _ - ¡'• .. 

l. ANTECEDENTES. -:.·~. '~. 1'' ;~ . 

': ·;,., 
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., .· 
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'; 

J• 

Mediante el ·aficic(N ~. 1085:::401 o,.p'R.ooUCE/,DIGAAP notificadq el 0.9' 'Cie agosto de 
2010 (folio 01 dei :Expediente), se inició .el presente procedimiento sancionador· al 
se,ñor Jorge Isaac Suiíico Roel1

} en ~tenciqn a los siguientes hechos: 

HECHO IMPUTADO 

No pres~ntar ' l~s·. report~s_ de 
monitoreo correspondientes a 

' los añ~s- 2008~(' 20,08~11. 2009-i . 
y 2009~11 de. la concesión 
ubic¡:¡~a en e.l .. ~istritqx próvi.~cia 
de Virú, .. depa!1amento. de L,a 
Libertad. · .,. . .. ,. ... · .. ,, ··' 

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN SANCIÓN AOMINISTRATIVA 

, 'inc.umpli~iento . a . la ... ResÓiución : . . . -. . 
Mini.sterial w ·· 168-2Ó07-PRODUCE, ¡({ Codlgo ~9 ·contemdo en e~ Cuadr~ 
cual . constituye' ··• una , .. infracción al '·de _SanCIOnes aneXO al arti<:Uio ·47 
numeral 39 ·'·del áítícuJo '134o del del ~egJamento de JnspeCCI~nes y . 
Reglamentb de ·¡¡j' Le Generai . de ., Sanciones Pesqueras y ·-AcUicolas, 

. ··· ··'· . ~ ·• .. · aprobado por el Decreto Supremo 
.P..e.sca, ,aprobado ,mecha,nte De.7reto . N" 016_2007-PRODUCE , 'd 
Súpremo N"012-2001-PE; modificádo · · • recogl 0 

po_r el Decre.to Supremo N,: 015_2007. " a:tualmente en el Decreto Supremo 
PRODUCE (en adelante."RLGP) .. ' N 019-2011-PRODUCE.. 

. ••:' .~. ,; ''· ·: ·:·. ..... .. . ·:~ 

=:.:; 

' J 

•' 

; ...... 

Média.nfe .. carta J\J"'· 663~201:2~oEFNDFSAIISPI ' notificadá'' eL 66 de diciembre de ··; 
1
• · • ... , 

20122
'' (folio " 17 ·del Expediente) . '-se ... precisa la · imputación " antes señalada, v:: . 

': .. :~. 
11. 

3. 

1 -:· 

.. , j 

. ·:: 

preCisár;¡dose la · 'tran'sf.erenda de ' furiciones':.del'' sectóY pesq'LJero "'ambiéntar ~·del :··.. ,. :. 
Ministerio de la Produeción al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en · 
adelanté, OEFA) mediante la Resolución No 002-2012-0EFNCD publicada el 17 de 
ma'rzo d_e'2012. -· ·' . ' · · ·, '·'· . 

. ·¡ 

.-; 

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN - <. 
,. -: ':·~ 

·,. • • ,;, ·: ... - l \ 

El presente procedimiento administrativo sancionador tiene por objeto verificar si el '"' 
senor Jorgé'' ·Isaac Suhico . Roel incurjíplió. con . lo' "dispuesto · en la Resolución 

.- .. •• -i: -~-

·.··.·:.; --·~ .... 1 ¡ ·; ·.~.;. i~ . 
.. _;.~ 

El señor Jorge Isaac Sunii::o Roel era titular de la concesión acuícola de 105.59 hectáreas;:dedicada a la actividad de 
cultivo de concha de abanico a'mayór escala, ubicada' eh la Zóna de Ensenada Guañape, distrito y provincia de Virú, 
departamento de· La Libertad, conforme se especifica ·en .. la Resolución· Directora! N" 01 0-2007-PRODUCE/DGA 
emitida el 05 de marzo de 2007, información registrada en el portal institucional del Ministerio de la Producción (folio 
1 del Expediente). ·· · ., ·· '·' 

Dicho documentO' fue recibido el 06 de diCiembre de 2012 por la · oficina de recepción de ·Ja empresa PISERSA de la 
cual el señor Jorge Isaac Sunico Roel es presidente del Directorio de·· acuerdo a la· información que obra a folios 22 
del E!<pediente. ··· -:· ~·· , l:' 

!'· • • • -~~- ·"• • ..~; .• 

ina 1 de 5 

·_:;. 

, ...... 

··.•-.: . 



.. . 4: •• - . ..,· 

Ministerio - '· -: . · ·: · . 
t'•·· 
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~-~. ; • -~-! 

Í_j')•'· 

--~---

:_;: .r· 

,:·· .. 
.. . -~_._: 

:;· ~) . 

: ~F ·~ .•. 

r.;:·-::.¡ 

t.'···--·:· . .-.' . "•\::: •.' f't¡'."-'.,;.i <":(-' •: ; ,1 •• 1'.'1~.- •. ¡· ... ·.· ... ! :·,;::·._.-._, ~! ·;. :·-_.-._, • ~---.-·. 

,,., ' Mir:lj~teti.~l .• ~· N~ .~J.68-2,007..,8RODUCE rr- al no ·· presentar ·· los reportes de monitoreo 
·.· .. : 

IIL 
·-;;: 

ambiental correspondientes a· ·Jos periodos . 2008:1, 2'00~-1 r: 2009~1 y 2009-:-1 e lo cu\31 
con·stituyéruná infracCión. prevista en, ei'num.eral 39 'C!el artículo 134 ~, del RLGP .. 

.. 1! • . . ~~-· .; . :.•.•:., ; .! . . : .. : . • ..•. . -- . 

.- .-.·· 
. :.· ' ~ 

l- •• ~.1 
ANÁI.!JSIS , .. ,;·. ~; ' 

. 111.1 · ·Hecho imputado: ·Se y_erific;9. ' que. ·:• el administrado incumplió la obligación de 
,;; - '''·''. '"" ' pr~.~~nfar, los ·r~porté~. de"m~nifqr~ó ambiental correspondientes a los períodos 2008-

··' 1, 2008,.11; 2009-1 Y·2009-ll. ., · .. , ... , · 
,.: 

--~. ··: . ; _:¡· •. ·.-.-·--.· ... 

~ :. ! ,., -~: Ello cor'ífigJJréilría . ~na infra~ci.ón q~~ se. enmarca.rf~ -en"lo previsto en et.nu~eral 39 del 
artículoJ34°··dei .. RLGP3 :- :.· .. ,.. · · .. .... 

';," :~:-. .. :: . .-. ~; ~-- ·-·. -.) ·---~.-: ,. --:.-. ~; ¡·. -• ." .• . ·;,••,: 

-;.. • . :r ''· <. : 

5. Mediante la Resolución Ministerial No ·168-2007 -PRODUCE se apróbó la "Guía para 
la Presentación de - ~e.port~s de, .. fl.llonjtorecf de. Acuicultyra", la .. <;;ual en concordancia 

"'· r> ···' ,,, ........ ~ ·cqn'''la., ... f{és9JÚdqn_,J v1Inishúiai .... No - 352~20ó4~PRODUCE señala ,que los titulares 
~-'". '''•"r. ~-·· · "· .. ,¡... ! acuícola's1, .•. deberán ,, realizar semestralmente5 él .. mohitoreo · ambiental ·al medio 

; ;! ',•: ~~-- ·' . 

::.· ... 

r , ~ "· 
-~. :-. ,_,:·:~.:- 1 

r.::::.-'· 

·' ~-i·' 

acuátic'ói ' a los• ~fJüente.s; "áfl!-léhtes, las. e.misiones(de.'s~r .el 'caso Y, 'para ·garantizar el 
· cumplimie'r1(o ,.det lo§.estánda.res .ainbientales y. de salud humana establecidas en las 
normas correspondientes. ···· ,,. ,. 

6. .· De¡¡ do qu~· esta, Guía e.ntró ... en vige~cia .3.0 (treinta) -días ·después.de su publicación, es 
decir el 24 de junio de·-2007 ,• la obligación de presentar semestralm.ente los Reportes 
de Monitóreó'Ambiénta,les'se illíciq a" partir del seglindo'seniestre del año 2007. 
• ~~" •>- • ·:>:•.! ,....o--;•,.•,i · ~ '•'•: L·: '-•' " • • 

., .. 7 . 

9. 

,> .:• ~---
~ •.. , .. :.: ~ 

· .. Según lo establece eJ·:artículo 7r·de lá'Ley General de Pesca, aprobadá''meqfante 
., .. Dec~~tó L~y_No .?-59.77,, . 9oll~t.i.t_uy~ , infra.cc;ión 'toda acción u omisión que contravenga o 
· ' incümplé;i .algun·a .. de .las . normas .. contenidas -en dicha Ley, su Reglamento o demás 

disposiciones sobre la materia. ·•· '"· .• ,. ·~= · ., ·. ' ,. · 
. "'' -,; ,. :!' .·_:: =···" ": ~;· ·:::· !' • 

; . ·;.. ¡·.;' ...... 

En ese sentido, de acuerdo al ·numeral 39 del artículo ··134° del RLGP, el _hechq de:· 
· :rnoc presentar reportes;·• resúltadds;'' infórmes" correspondii/ntes '·u otros documentos 

.. . cuy~, prés~ntaéió_r{ 's~-, .. f]xige, : en:) a· forma, . modo Y· oportunidad que establece la 
... 'norriÚ3tiva'. vigente •.. o la resolución . administrativa ;. correspondiente': constituye 

·infracción administrativa: , .. _ · !· ~~- ~ · .. , ··... '... · .. · 
_ .. •<:•.• •• ,,. .. ,,. ••·. : .. ·.• • /. ......... .": .. 

De acuerdo a lo antes señalado · el séñbr Jorge ' lsc;¡aé" S.u.nico Roel, como titular de 
una'·concesió!J .. acúlc,ofá deJ11ayqf' E3scala;' tiene la:.óbligacfón de realizar los reportes 

· ·: .. _de · "m,onifor~o' ' am6iéntal6 ·' tal ., y .. 1como::r lo exige la·· ·norma técnica !'Guía para ·· la 
:;·,·.··:·,:• ,;; -~;·~·.·~;;,:;· .. _.-~_.·~:¡;;.-.p._: i;i--~)·;,. ;_:::.~).'•; .~:--~~:•.! .;.-.;":_~.- "'!:¡~·~·= I_·,;;~:J'- ··~~;:.: -~>··''. ;• .. 

·,' 

:--,:: ~-:. ... ~--··· _-_,;--; •• _¡ • _:::::.;:'-.! 

Regiainento''de ra'.i:e'y Géhé'ral qé"P~sca' ~pfoba~'~'~or ei becr~t~;'supr~~-o N"~~·~-20~~~PE, ~o-~ificad~ por ·~~··· 
Decreto Supn!irio N" Ó1·s-2007~PRODUCE. · ., . .. _,,;· .,.,_ .. 
ArtícUlo 134•:- .l.!'lfra'éci~rie;(' ,. '> ' .... ···' '"'',,.,, '" ,,. '···' ,., . . ,., .. ,, ,. .. .. 
Constitúyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y.acuícolas, las siguientes: 
( . .. ) •.•.: ~.:r.~·.·~· : '~·- · ... ,.,·- ~--~- .. : .. ..... .-- ,."(~ r . .. r_y";,.. ~--,·-:· •. • ·' ····. ~-· 

· 39. No presentar'reportes; resultados, informes correspondientes u otros documentos cuya presentación se exige, en 
la forma méido·y oportunidad que estable~e la''[10r¡nativa vigente o la resoh.¡ci.ón administrativa correspondiente". 

. _. . :: .~.. r_;. :-.:.; '._ •• ; -. . . ' .'. . ... • . . 

···! •.• 

Cabe ·precisar que ·la ~cuic.ultura .. es el . conjunto ·d~ acti~idades · ¡~·enológicas .orientadas al cultivo o cri~nza de 
ésp_Elcies acuática~ , tai' éomq_ lo s~ñ?~la el_ar:tí'culo.} •. del R~glamen.to de Ja .. Ley de. Promoción y Desarrollo de la 
Acuicultura, áprobadc)medianfe De'éréto Supremo N° 030-2001 "F:'E. ., ... , ...•. ,, " · , _, .. · r· .·. 

~· ·.: 

,. 

!;-'" .• 

,: ' 
~-.. :- 1 

.. . ··;·:~;1•. t.:;:•:·.:._~ : ·.-::-:,:~- ·.:<··_.'-: ··- lJ"' .. 1: ,;• '· ~ 1 "- ... ' • .. -· ,_ .. 

.· .. · )~p ei',lit~raÍ g) _ _.d,~l ~·~htQ .,6. 1" rn.of.l ~~~rE!O .a~~~nta(~~ ,Ja ,G·u ;~_. para la F're~entación de Reportes de Monitoreo de 
· Ac4icültura, s~ ,establece quE!Ja presentación del Reporte de Monitoreo Ambiental es semestral o cuando lo solicite la 
· autorida~ coinpet,ente. . .· .. : : '·· . .·-. ., ,. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84° del-Reglamento de la Ley General· de Pesca, aprobado mediante el 
. Décreto Supremo N° .012-20P1-PE~ .)os liQE!amien.tos de manejo ambiental para el desarrollo de' las actividades 

.,acuicolas estarár¡,9ont':nidos en ~.uías Hcnica§.elaboradas y aprobadas por el Ministerio de la Producción. 
· •. •! . . . ·,¡<··· ~)- r¡r: .:. ~,~--~);\ r.,:·:_\;~_¡ 1'::·.-.:,, ¡· ::·~_ •. .-.~ ~···f .. ·. ~~;: ··-· 

''.:'·.1 ~ .. ~.: .. -. 
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Presentación de Reportes de Monitoreo de Acuicultura", aprobada · por Resolución 
Ministerial No·· 168:.2bo?::PRODUCE y la, "Gu.ía p·araJ a' e,laboracióh ,d.e Estüdios _de 
Impacto Ambientai -(EIÁ),en'' ia ACtividad 'de;-.Acui.c01ti.ü:a''; '•iprobada:po·r.'. la Resolución " ... 
Ministeriai ·N° 352-2004-PRODUCE, en ·:las cuales '·se indica que· la frecuencia de los , .... w ,.,, 

mónitoré'C?s árribieiíta.l~s· ·s~r~ 'tri~IJ~straJs ·1<;1 presE?,ntaci9n :á ') ª áutoridad c:úííbiental 
sectorial -Dirección , General ... de Asuntos . Ambientales -DIGAAP (hoy Dirección 
General de Sostenibilidad Pesquera) será cada semestre!. · 

:~ . ·~ _; . -,~ ·.-:~--~- ....... _,, >·_) :.·. __ ~, 

Por Oficio No J 085:20'1 0-PRODÚCE/DiGAAP del 05 -de agost~· de 201 o (fOlio 1 'del 
Expediente) se inició ·el pres·ente procedimiento sancicmador ··al señor Jorge Isaac >, 

-:_,¡ 

.. Sunico Ro~l8 , ·en atel"!~ió"Íl ·a l~s sigi,Jierít~s · he~hos: ,.. ·.,, ··.'· ' ., .', ·'" .,. .. .., ., .:. ,e:. :,o' ;;; ... 

.. ·.:~ ... , ...... _::.•· .. 

"·; " ... su representada no'ha'cumplido con presentar-los reportes"de monitoreo <: 

corresp'ondieri{es a los semestres de 'los años 2008-/, 2008-IC '2009~1 · V .... 
2oo9:.11 .. ;;de la .. cóhce.sión .; l!bicada .. é'fl .,. er a(stilfo .• :y¡ ' /Jri?_vtiicJ~ ., de Virú, ·: 
departamento de La Libertad, .encontrándose en falta1:tipificándose como . · 
infracción de acuerdo al numeral 39 de/'artículo· 134" del Decreto Supremo 
N" ,015-2007-PRODUC.E, ·cuyá · sanción _,~stá dete"rmina.da cofJ el _código 39 
dei artículo 47" del Decr:eto "suwerrfo.r;r 01.6-2007-.F:JJ~·a[)(!CE.-; ·:. . ..... : . 
(El subrayado.es nuestro) ,. -:· ,, . ·' 

. _ .... 

;e 

Mediante el lnforriie N~ ·a46;2012.:PRODUCE/DIGMP-Qssa del' m~ ¡de agOsto de 
2012. emitido por .. la .DIGAÁP· (foiios .Q:2'..y 03 .def ···Expeciiente),., se 'ha éoristatado . ·:

2 
..... 

textualmente lo siguiente: · ·• 

"En la consolidación de ·¡//.informacióf!¡; · reladonad~ a los · Reportes de Monitoreo 
-Ambiental, ·:se verifico que e/: señor JORGE ISAAC 'SUNICO ROEL, no ·ha 
presentado a esta Dirección General, el Reporte de ·Monitoreo Ambiental de '/a 
actividad acuíco/a . de concha (if{ abanico. ubicada' en .et distritó''de Viró, 'prov/ácia 
de Virú y departamentq ,de La Libertad, 'correspondiente. a los miríodos· 2008-1. 
2008-/1, 2009~/ V 2009-11." •'' ,. , .. , .. ;· ...... ;e u. <:·:·¡ · ·!U "''·'·"-' ':··• 2.•. 

(El subrayado .~s nuestro) ·· · .. .-:· '· ,.,.,;e ··•· .·· .. 
¡• ~~· :_,. -~-- ,. 

·< .• ··;:~. ,. • .;· .. ;z. .''.'.-.! ;··~-~; ---~, ; ..... :.. ,-.__.-~-.~,e -.~-·.:._;::; :; _¡~·-· ...... ;-. 

Asimismo, los hechos antes descritos han sido verificados por la Dirección de 
Supervisión de la OEFA mediante el .. lnforrile No 1133-2012.:.0EFA/DS del 03 de 
octubre de 2012, en' ~l cuaL?e conciÜ}ie.lqs siguieht~ (f61iq07 ~~! ·Exp.ediente): . 

·¡ ~-· . . ";,;;; .• ; ·-:·.~.-:1' 

"1. El señor Jorge lsaac<'SunicoRoel no ha ·'cumplido con presentar los reportes .... · 

<·¡ 

'''1::-.l 

de monitoreo'acuíco/a, concernieiítes á ' los períod6s '200'8~1. 2Ó08-11, ''2009~/ ' y .... ·": · .... ,;¡"''•·." 
2009-11. 

·.-::.•.<' 

2. 'El señor Jorge Isaac Sunico Roe/ no 'ha cumplido con presentar los descargos 
frerúe a los reciúerimii/ntos reai(Zéidos,. por . m,edio .del" Oficio N" 1085-201.9-. 
PRODUCEIDIGAAP. . . ... . .. , ... ···... . .. ·i ···.e· .. .• . .. · ... , .. , .. . ... 

... -·~ ~-:-•-.::- . 

;··.-·· 

.,~ . 

3. La citada emp'resa -habría ' infringido ef .- numera/39 -def · artículo ·134" _; del · · ...... _,. '', -~ ... 

Reglamento de la LeVGeneral dé' Pesca >:': ·~ ..... ·. ;:. , . .,,.:; .. , ·' ,_,,,, .... , ' ''' '' , . : '" ··' ·'· H ••• '' ... ,;.:;···• ,., 

Cabe señalar que adicionalmente a lo señalado, ·de acuerdo al artículo· aso del' Rl:.GPM los titulares de las:actividades . . 
pesqueras están obligados:·a realizar programas . de monitoreo . periódicos y permanentes para evaluar la carga." 
contaminante 'de sus efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el área de influencia de-su actividad, con el ··,: 
objeto de: i) Determinar la eficiencia de las medidas·de prevención y control de la contaminación ; ii) Evaluar la calidad .,, · · 
de los cuerpos receptores y ·las variaciones de .sus cargas contaminantes; y ·iii)· Evaluar el cumplimiento de metas ;·": <• .<·:. 
referidas· a la reducción de emisiones y vertimientos propuestos y el cumplimiento de normas:legales. . - ,z .- "' 

\ ·-~·.;-.; . ~-- ... ~ l ·/"!.· ·~ . · .. : ... 
El señor Jorge Isaac Sunica Roél 'es titulá'r'de la concesióii ·acuícola ·de 105:59 hedárea~('dedicada a la aCtividad ·de · ·'"''·' 
cultlvo de concha de abanico a ·mayor escala, 'ubicada"en la Zóna' de En'senada"Guañapé'; distrito y provinCia de Virú, "": '-' '"''" 
departamento de L.:a Libertad, conformé ''s'e especifica eil" la Rés61ución'·' Di rectoral N"··:o1b-2007-PRODUCEIDGA • ·,.,,n 
emitida el 05 de marzÓ' de 2007, información registrada en el 'portal institücioriál del Ministerio de' la Producción· (folio ;·, ·· :; ,, .. 
01 del Expediente). · ··•·' ., .. ... ,,, "'';. '"'·:. •.! ··:s .. , .• , .. ,. ,.,. ,,_, 

~: • .-!~-! ;· ... ·_:; . :~ .•. ;~; ,-, -: •. ,;· . ' r_.• • 

····-· 
"'.·:j .:.;· 
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13. 

,:·.1 

14. 

15. 

,•; . 

' - l. . "' _, 

·-,:·•,..;,, ¡Jt Expediente W 1133-2012-0EFA/DS 
!.~. 

:.-.. , 

Se debe tener presente qué ' e~ répqrte ' d13 ·mc)Jl ifór~c:> sobf~ el niedi.o acuático, 
constituye" inform~~)ón importante ya.que forma pc:úte .del Pro9rama de Seguimiento, 
Control y \Íigilancia •.. ambiental .que realiza· la •>DIGAAP a·=· fin de garantizar' la 
conservación del -ecosistema· marino:··· ''· '···· .. '"',.• 
.. · :· 

El señor Jorge ·lssac Sunico Roel· no ha presentado descargos contra la imputación 
que originó 'el present.e procedimiento. adminjstrativo··s·anciohador, a pesar de haber 
sido debidamente not'lficadci. . - .. ' . .. •:• 

.. ~ . 

En éltención a lo. expu_estb, ,{ de l9s medio's probatoriÓs obrantes en el Expediente~ 
esto'" es 'e( Ofiéio. Nó .10B5-:-20Úl-PRODUCE/DIGAAP, el ·· lnforme No 046-2012-
PRODUCE/DIGAAP-Dssa y· el Informe N~ 11'33-2012-0EFA/DS, sé 'observa que el · 
señor Jorge' lssac Sun.icó ~oel ir;¡cumplió la q_bligaGión· de presentar los Reportes de .. 
Monitoreo correspondientes . a: los períodos 2008-1, • 2008-11, 2009-1 y 2009-11, 
conductas ·que:configuran la ·infracción previ~ta en ··el numeral 39 d~l ártículo 134° del · 
RLGP. ·· ·: .·' '· ~·· . .' ... ~ ............ ,.... :-... . ··:., .. ···:. --· ...... · . ·· . 

. ··;. :·:· . ,· .~. .:;-; ' . ;;,;;, .. ··.; :.~· ... _ .. , " •·' 

Determinación de la sa·nción a imponer al señor Jorge lssac Suríico Roel.. 
.,,., 

16. La infracción prevista en ,el numeral '39° del artículo r 34°del RLGP es sancionable 
de acuerdo al Códi~j'o 39.' del ' Cuadró' de·)·sanciones anexo9 al ... artículo 4Z~ del 

_,. Reglame'ntp" Cie .. i ríspe~dónes "'y s~nciones . P~squer~s · y · Acuícolas - RISPAC, 
aprobado mediante Decreto Supremo· N~ 016_-?007:-PROPUCE. .. ·' . .- e 

;, •• ·: • :'>: •. : :•' • • ,. . -~· ;,!' • ,,• • • 

17 . ... En ese sentido, .ei Códi'go ··39 ~ntes'señal~do ;,·deter~ina ~~e · la imposición de)' un~ 
multa ascendente a os· Uríidacj lmpo?itiva Tributaria -:-UIT . por . cada semestre , 
incumplidO: En co'n.s~cuen9iá;' correspori'Cie imponer al señor Jorge lssác SUI1ico Roel 
la siguiente sanción administrativa:·· , .. · ''· 

CUADRO DE SANCIONES ANEXO AL REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES PESQUERAS Y 
ACUÍCOLAS . . . . . . ,. 

:·.: ',. ~;·•· .. ~- ·: ¡ ·• ··:· .•'-

CÓDIGO 

-39 

'.o·:·.·.~ .. 

INFRACCIÓN. · SANCIÓN 

Nó .... presentár · 
reportes:;~·: resultBdos · ~ ... ,, 
informes •· "····. ··•· ,. ._,,., ... ' 

correspondientes u 
otros documentos 

. :~.>. 
cuya · presentación 
se " 'exige> ·· en la '' 
'fórma, ····' .. modo·,•·· y , ... , Multa >·' 

''" opbrfunidaa , ... , qúé''' ~)·' 

establece· !·· · la 
" .. nófmativa ' vigente ''Ó 

" la·· •'·' resoluCión :.... · ..... 
administrativa · 

• correspondiente. ·. 

. ..... 

'DETERMINACION 
DE L,A_SÁNGIÓ~ CÁLCULO DE LA MULTA 

. . ,:·., ~ ~~ .. · · ~'=:·: .:RePorte . ·a~ ~-- M·on·itOreO: 
· · · . Semestre 2008-1 .. 

·· -:.Reporte . de· Monitoreo: ... 
· ;,. ,.., ; Sem~~~ré 2008-11 .. · 

'o.s Ui'f '''P.()r '~~aa . 
,pérí6~C>}rcumpl[9o - ·R~port~''''ci~ . MoAitore~'~ 

.· ._, '·, .. se~estre .2o'b9-l •. · · ·:· 

·.· ... : r; :•-..·~, .. '' ''~·' ~ep6rt~ , d~ '' Monitg·~~b : 
~~~- '/· Semestre 20P9-II 

.., ... .,,,_ 

TOTAL 
M.ULTA 

.... :.: . •' 

2 UIT 

Cuadro de Sanciones del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aprobado por Decreto 
Supremo W 016"2007-PRODUCE. · .. ··'. . . , .. -· '"':. . .. , . . , . . ... ~.. . . . ' 

.. .. 

código 
;";':'..·.; ., -~'. ... ,., ... ;· .. 

•. Determinación de la 
! ;)' lnfracc,ión ... ; .. •:·: Sanción 

sanción (multas en UIT) 
.. No presentar reportes, resultados, informes correspondientes u 

39 otros documentos cuya presentación se exige, en la forma, modó' y " 

oportunidad que establece la normativa vigente o la resolución Multa " 
0.5 UIT 

administrativa correspondiente. ~~ ·: - ... . .. ·;. 

• t· •. • _: ' ·- :~ 

Actualmente, contemplado en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y · 
. Acuícolas- RISPAC, aprobado mediante Decreto. Supremo W 0.19-2011-PRODUCE. · · 

:~ •• f 
·,,. ~- ... ~: ¡'· "!·.· 

1 • ~~ • 

1, 

-~. :'. 
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DIS/<1 Suni.co cRoel oP.Or no~, pr~$entars;;~ante~ ,,, la [autoridad competente orlos Reportes de s;;~ DFSAI OFSAI 

DFSAl 01Monitoreo Ambiental correspondientes arios períodos·'Q008..:1, 2008-ll,m2009"1;-y 2009- DFS-;, 
DfSAI DFSid OFSr\1 ll. Df-'E::,'\1 OF3J\l DFS,.\f DFSAI OFSl·,l DFSAI IJFSAI Dr:S-'\1 O~ SM DJ=$;\. OFS/·.1 DFS,•.t DFSAI OF:S;'l,l t)í·S/d o::s.t~ 

FSAI DFSt\! DFSAI Dr·;::;~\1 DFS/\I DFSAI DFSr"'·.l OFSAi DFS1\I DFSi\t üFSI'\I DFS/\1 DFSi\1 OFS.t,l DFSi;J DFSAi D¡:Sf\1 DFS:\1 OFS/1i 

IJFSP,I DFSAI DFS/\1 OFSAI DFS/,1 DFSr\! OFS/\1 üFSAI DFSt,l DFSAI DFSAJ DFSf\1 OFSI'U DFSAI 

FSi\1 DFSA! 
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DFSAI DfSf, 
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OFSA! OFSAI OFSAI OFS/~1 DFSi\l DFSAI DFSAI DFSAI DFSt-1 DFSAI DFSid DFS;\1 DFSA 
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